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VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la renuncia definitiva interpuesta por la
Dra. Viviana lsabel CÁRDENAS, al cargo de Profesor Regular en la Categoría Asociado con
Dedicación Exclusiva de la Asignatura PSICOLINGÜÍST|CA de la Carrera de Letras (Plan de
Estudio 2000) - FACULTAD DE HUMANIDADES; y

CONSIDERANDO:

Que dicha renuncia se fundamenta en que acced¡ó a un cargo de mayor jerarquía de
Profesor Regular Titular con Ded¡cación Exclusiva, no pudiendo revislar en ambos cargos por
razones de ¡ncompatibil¡dad.

Que el Consejo Directivo de la menc¡onada Unidad Académlca, med¡ante Resoluc¡ón H
N" 851/23, solic¡ta al Consejo Superior se acepte la renunc¡a de dicha profesional, a partir del l5
de .iunio de 2023.

Que estatutar¡amente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renunc¡as de
profesores regulares de esta Un¡vers¡dad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, med¡ante Despacho No 186/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l0o Sesión Ordinaria del '10 de agosto de 2023)

RESUELVE,
ARTíCULO 1'.- Tener por aceptada la renunc¡a ¡nterpuesta por la Dra. Viviana lsabel
CARDENAS, D.N.l No 17.791.023, al cargo de Profesor Regular en la Categoría Asociado con
Dedicación Exclusiva de la Asignatura PSICOLINGÜíST lCR Oe la Carrera de Letras (Plan de
Estudio 2000) - FACULTAD DE HUMANIDADES, con efecto a partir del '15 de junio de 2023.

ARTICULO 2".- Comunicar a: Dirección General de Personal y docente mencionada. Cumpl¡do,
s¡ga a la Facultad de Humanidades a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín ofici de esta
Universidad.-
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